
MA11 	O I1OSC}1INO 

ES IDE Nl E 

HONOr LE CONCEJO DCLIDEFW4TE 

1 

F •NCiSCO M. 8. VILA 
SECflETAI 

HON() AfflF CONCF.I( DFHFII •NIf 

 

Corresp. Expte. E-00391196. H .C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

PORANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENT;É: 

 

ORDENANZA  8423 
1 

  

• Artículo-10:-Modifícase el Artículo 21  de la Ordenanza N°7412, en la parte pertinente 
y correspondiente a la Línea N° 521; quedando redactado de la siguiente 
manera: 

"Artículo-2°:-Calle Ituzaingó entre 29 de Septiembre y Sarmiento , frente 
a los Números 1072 al 1094 Línea N° 521 ". 

Artículo-20:-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 1 de abril de 1997.- 
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